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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

4435

MINISTERIO DE JUSTICIA
4433 RESOLUCION de 18 de febrero de 1992. de la Dirección

General de Rekuiones con la Administración de Justicia.'
por la que se rectifica la dI{ Ud" ener(} de 1992 que
anunciaba a concurso de trmlados, entre fim{ionarias del
Cuerpo de Agentes de ·Ia Administración dI{ Justicia.
diversas plazas de Agrupaclon"'ide SecretarlilSdl{ Juzgados
de paz en la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Ilmo. Sr:: Habiéndose advertido errores en la ResolUción de 24 de
enero de 1992, sobre anuncio de plazas en concurso de trasladQ de
Agrupaciones de Secretarias de Juzgados de paz en JaComunid.d
Autónoma de Castilla y León (<<Boletin Oficial del Es~m> de 4 de
febrero), se publican a continuación las oportunas rettifrcaciQnes:

ANEXO 1: Comunidad Autónoma de Castilla y León:

Orden de 9 de octubre de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado» del (7)
en la qué se establecen las localidades que corresponde cada AgrupaeiÓn.

Provincia de Avila:

Donde dice: «Casavieja». debe decir. «Pedro Bernardo».

Provincia de Burgos:

Unicamente.deben figurar en esta provincia las Agrupaciones de Roa.
y ViUadiego. correspondiendo las demás a la provincia de "Salamanca.

Provincia de Valladolid:

Donde dice: «Serrada», debe decir: «Rueda».
Dónde dice «Carpio», debe decir: «Fresno el Viejo».
Donde dice: «Cogeces de lsear». debe decir: «Pedr1\Í3S de San

Esteban».

Provincia de Zamora:

Donde dice: «Quiruelas de VidriaJes». debe decir: «Santibáñez de
VidriaJes».. '

Donde dice: «Cecerinos de Campos»~ debe decir: «VilIamayor de
Campos».

Provincia de Palencia:

Donde dice: «ArconadID>, debe decir: «Villoldo».

Provincia de Salaman~

Donde dice: «Robliza de Cojos», debede<.~ir: «Matilla de los Caños
del Río».

Donde dice: «Caliada dc V.lduncie!», debe decir: «Topas».
Donde dice: «Miranda del Castañar», debe decir: «.Sotoserrano».
Donde dice: «Puerto de Béjar». debe decir: «Candelaria».

Se amplía el plazo de presentación de instancias exclu$ivameJ1te para
las Agrupaciones afectadaspor esta corrección, endie,z dúí~natuFalesa
contar a partir del día siguiente de la publicación de esta Resolución en
el «Boletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efectos,
Madrid. 18 de febrero de 1992.-EI Director glmeral de Relaciones

con la Administración de Justicia, Antonio Nabal Recio.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Asuntos de Persona'!.

4434 RESOLUCION de 18 de febrero de 1992. de la Dirección
GenfTal de Relaciones con la Administradón. d,e Justicia,
por la que se rectifica la de 23 de enerodt! 1992 que
anunciaba a concurso de traslado, entre fu1l4iiJnarios del
Cuerpo a extinguir de Secrelari(l~ de Juzgaf/QSde Paz de
municipios de más de 7.000 habítantes y Oficiales de la
Admimstración de Justicia. de diver.'ias plazas ,de Agrupa.
ciones de Secretarías deJuzgados de Paz enlasComunida-.
des Autónomas de Aragón. Navarra j' Castilla y León.

Habiéndose advertido errores en. la Resolución de 23 de enero de
1992, sobre anuncio de plazas en concut"SQ de traslado de Agru,paciones
de Secretarias de Juzgados.de Paz en la Comunidad Autónoma de

Castilla y León (<<BQletín Oficial del Estado» de 4 de febrero). se
pub1i~a:n a continuación las oportunas rectificaciones:

ANEXO 1:

Orden de 9 de octubre de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado» del 17),
en laque se establecen las localidades que comprende cada Agrupación:

Provincia de Avila:
Donde dice: «easavieja», debe decir: «Pedro Bernardo».

Provincia de Palencia:

Donde diee: «Arconada», debe decir: «Villoldo».

Provincia de Salamanca:

Donde dic:e: «Robliza de Cojos», debe decir: «Matilla de los Caños
del Rím>.

Donde dice: «Calzada de Valduilciel». debe decir: «Topas>,.
Donde dice: «Miranda del Castañar», debe decir: <<Sotoserrano».
DQnde dice: «I'ueno de Béjar», debe decir: «Candelario».

Provincia de Valladolid:

IJ<>nde dic:e: «S,erradll>'. debe decir: «Rueda».
Donde dice: «Carpio». debe decir: «Fresno el Viejo».
Donde dice: «Cogeces de ¡sear». debe decir: «Pedrajas de San

Esteb.ro,.

Provincia de Zamora:

Donde dice: «Quimelas de Vidriales», debe decir: «Santibáñez de
Vidriales».

Donde dice: «Cecerinos de Campos», debe decir: «Villamayor de
CampóS».

Sé amplia el plazo de presentación de. instancias exclusivamente para
las Agrupaciones afectadas por esta corrección en diez días naturales a
contar a partir d,el.día siguiente de la publicación de esta Resolución en
el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comu~ico a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 18 de febrero de 1992.-E1 Director general de Relaciones

con la Administración de Justicia, Antonio Nabal Recio.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 19 de febrero de 1992 por la que se convoca
concurso espedflco para la provisión de puestos de traba.k'
de Inspector de los Servicios del Ministerio de ECOflomia y
/{~iendiJ.

VaeantespuestQs -de trabajo de Inspector de los Servicios en este
Minis,terio~ dotad()~. presupuestariamente, cuya provisión corresponde
llevara efectopot el procedimiento de concurso, con arreglo a lo
dispuesto en la vigente relación de puestos de trabajo,

Es,e Ministerio> de . Economía y .. Hacienda, de acuerdo con lo
dispue!¡tQ en el anjculo 20.l.a) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.
mndifiCada poi la Ley 23/1988. de 28 de julio, previa autorización de las
bases de la presente convocatoria por la Secretaría de Estado para la
Administracióll Plíblica. y de conformidad con el artículo 10.1 del Real
Decreto 28/1990, de provisión de puestos de trabajo y promocióa
profesional de los funCIOnarios civiles de la Administración del Estado.
ha. dispUesto:

Convocar concurso, que constará dedos fases en atención a la
naturaleza de los puestos vacantes a cubrir, los cuales se relacionan ('.P.

el anexo 1de esta Orden. El presente concurso, de acuerdo con el artículo
J4 de· la Constitución EspañolaJ la Directiva comunitaria de 9 de
febrero.de J976~tiene en cuenta principio de igualdad de trato entre

¡¡¡
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rF!m~r~'s y mujeres en la provisión de !;,s puCHos de frab3/o y
p:'f'r:u~¡ón profesional de los funcio'1arios, v y,~ Jesarroliara t~on alreglú
a b .. s;guícnk~ ,"

Bases

Primcra.-I. La presente convocatoria es p<Jra Iilsúnhirmarios- de
(3<ft.~rJ. de la Adminis1radón del Estado,;l {~t:e se refiert" el an,coio lino, 1
dt~ la u'Y 30{l9R4, de 2 de ago~to, que pcrh'Jié-l<:an a Cuerpos o [s,¡;¡las
cbr;ifi{'ados en d grupo A de los comyrendirlos en elartkul0 25 de la
m'.';n:a, que, en función de los puestos a cuhrirque figuran en el aneXQ (,
('stén en pose~,jón o bien del título de ln~pcctor ti!: iosServicios de
E:.'¡)nOlUia y Hacienda por concurso-oposlclún o bk-n del Diploma de
f.,upcración' del curso de Inspección de los Servicios,~xpedido por la
Escuela de Hacienda·Pública y, en su caso, hayan pelm~meci:doel tiempo
mínimo exigible en el puesto antenor de la Inspcó,;ión G~ncral, a lelior
(k In establecido ~n la relación de puestos de trabajo aprobada por
Re,olución de 26 de julio de 1989.

Segllnda.-l. Podrán participar,los funcionarios comprendidos en la
base prio)era cualquieri\ que sea su situación adnúnistf'J.tiv3,. exccpto los
que hayan sido sancionados con suspensión en forme, siempre que
lt:únan las condiciones generales exigídas y los requisilt)sdclCrminados
en la pr~scnte convocatoria.

2. Deberán participar en la misnlJ aque-llos fundo}'l.arios induidos
en la hase primera que tengan tlna adscrilXtÓn provisional en el
Ministerio de Economía y Hacienda o sus Organismes autónomos, y los
que esten en la situación de excedencia forzosa.

3. Lus funcionarios en situación administrativa de M~rvi(:io en
Ccmunidades Autónomas, sólo podrán tomar parté. (~n el concurso si
han transc0.rrido dos años desde el traslado.

4. tos fllncionarios con destinod~finitivosólo podrán particip.1r
en el presente concurso, si han transcurrido dos- aú()sdc~¡dc la toma de
pDscsión de su último destino, salvo que se dé alguno de los 'S1Jpucst-)~

si¡;ui~~ntcs:

a) Que partícipcn para cubrir vacanks en el ámoho dt: 1J. Suh'.~cUG'
ta;-lJ. dd Departamento.

b) Que hayan sido removidos del puesto de trabajo obtenido por d
prb('['chmirnto de concuroo'tH1e libre: designación.

e) Que haya sido suprimido el puesto de trabajo qu\.~ vtr-¡an
Gescn1¡1eñ.ando.

5. Los funcionarios en excedenda voJuntarül por Ínterés particular
sóh podrán participar si llevan más de das años en dicha situaóón.

6. Cwmdo los funcionarios estén interesados- l~n obteller puestos. de
ü..-,baju t·n una misma localidad, pueden condicionar en la solicitud sus
p,:·t:CiOr.Cf;, por razones de convivencia familiar. al hechp. de que 3n1b<.jS
los ob~cJJgan, entendiéndose, en caso contrario, anulada la petK:ión
l'fc-duáda por cada uno de ellos.

Df"ocrán acompañar a su solicitud fotocopia de la pctilión del oh;)
fÚ:1clonario.

7. Ll fecha de referencia para el cumplirniet"!to de los requisitos
exigidos y la posesión de los méritos que se aleguen, !-era el día en que
finalkc el plazo de presentación de instancias.

Tcrccra.-1. Las solicitudes para tomar parte en .Cl:>tc concurso.
ajw,tadas al modelo publicado corno anexo nI de esta Ord("n, y dirigjdas
a la Subsecretaria del Ministerio de Economia )' Hacienda. Dírección
G·weral de Scrviciof>, se presentarán, en el plazo de quince dias hábiles
(:or:tados a partir del siguiente al de la publiración de la presente
convocatoria, en los Registros Generales del Ministerio (calle Alcalá. 9,
Ypaseo de la Castellana, 162, 28071 .Madrid) o en las oficínas a que se
refiere el articulo 66 de la Ley de ProcedimÍ::-nto Administrativo. Estas
úitimas ofidnas tienen obligación de cursar las sullntudc;;¡ reclbldas
dentíO de las veinticuatro horas a partir de su prcsentaóón.

2. Lu!> funcionarios participantes con alguna discapacidad, debida
mente acreditada, podrán instar en la solicitud de vacantes la ad;:lplación
del puesto o puestos solicitados siempre Que no suponga una moditicaw

('iun exorbitante en el contexto de la organizáóón.
La procedencia de la adaptación del puesto o puestos solIcitados a la

discapacidJd del solicitante, sin que ello suponga detrimento para la
organización, así como, en su caso, la compatibilidad con el desempeño
dl': las tareas y tunóones del puesto, en concreto, serán apreciadas por
la Comisión de Valoración, la cual podrá recaBar del interesado, en
entrevista personal, la información que estime necesaria, asi como el
dictamen de los órganos técnicos corresPQndlentes.

3. Una vez transcurrido el plazo de presentadón de instancias, las
5-('licltudes fonnu)adas serán vinculantes para Jos peticionarios.

Cuarta,-El presente concurso espeCÍfico consta de ~os fases. En la
primera de cUas se valorará los méritos generales enumerados en la bas~
q!omt-1 1.1, y la segunda consistirá en la comprohadón y valoración de
J,·s m':rÍlos específicos adecuados a las características de cada puesto,
ÍI'.I.:iuyendo la valoración de una Memoria eJaboradapor los concursan
tt~s, fn los puestos que así se indique.

Para poder obtener un puesto de trab;ijo en el presente concurw
lubf:t de aicanl-arse una valoración mínima de dos puntos en la primea

ül<,e y u.,alro en la segllnda. Los par¡¡.r.ipantc::, que en la primt~a fa~e no
ot'tengan La punl:Da,óónminima exigIda, no podrán paf.3r a la sf;gul1da.

Q~;iptJ··Lo!'. merÍtos ';C vaiorarán can referencia a b" f:d'Jj; de ci(,~t'

del plazc' d.-: wescnta::lót) de im,taofias<.
W v,J~oraclón di' los méritos debcra eh:ctJ.arse '11eduntt' p'Jnt1.:f¡C;:'ión

obtenüt~ (ün la med;] arümética de bs o!ürpdas p0r C<id" linu de tus
m;;-:mbws d~; la Conusi0n de ''''-alora·.:::ión. dehiendo dt.'s~~c-h;Hse a estos
et:.:<::tos la máxima v la m.inima cont:edidas o, en su C3Sf), una d"~ las que
apJl'cn.:an repetidas cnmo ta!es.. Las puntuacíünes otorgadas, asi cumo
la valoran;)n final deherán reJlejarse en el' acta que se kV&fl!:ala al
ckt:tn.

La Y3loratlÓn de los mfritos para la ad.iudi~ad0n de puesto,> se
efectuaraJc acuerdo con el siguiente baren;.~'):

L Primera Jase

La valoradúu máxima de cM.a primera fal>e no podrá se, S'lptrio,
a 12 pUnh)S,

1.1 MérÜüs.gertt;aks~

L 1.1 ValotaClOn dd grado persüiml. Por la PCSCli¡Ún de grado
persunal se adjudIcarán ha~ta un máximo de dos puntos, según la
dlstrihu¡;:ión siguiente:

Por l~:l.~'r un groo{1 pcJso"al.iguJ~ al r..tl/el det pü;'stiJ ~('b,:jto1dz,'Dv:)

pun1os.
Por tener un grado pCf~o¡¡,a1 inferior en un ni vd al dd puestu

~,)!ic.¡t<do: tJ n punw.
PeO' teJ};;;>r ua grade, peri>Cnal inf~~'ior l~;:): má~ de un ni lid al del puc~t-o

\,':llicll;:do; Media pünlu:

1. L2 "al-·.Jra,:ió" lid u;-~\-;';'Jnde~,J.r:'v;:2:C;);.Por rl tiem;,v GcpeHTIa
m'nóa )i rer;'.hmJt~nH' eg lOS PUJ.:;5tl..'S ru:tcnorment<.: deS(~rnr~fndt15, y pUf
el dC'Jcmpenv de pue~t{)t de trabajo lrU:ltes, ,similares .o q~~e guan.-kn
rdaci<,')l1 con el eontemdo lc.::nico o c~,péclalizaCIón de los puesto.,
ú;'Ifr!<!;"~., S(' adjIJ :ú(;ar.il': h;,¡~ta un r~áxjr;:w de cuatro p,mt<;,

1.1.1 C:::;"~~0S d;:: ~<.\l';!r:,¡¡c;0-n y ped('~~'-:L\'Famiep.t<y Por la "'Hp,¡:r~,j·~,;:

n d{'{.ur:;{·,,,, ji: f0rmaof¡n, y pt'rfl'{Tj(mamiel1to d¡s,tmtú& d-:J
'.~n la base p(;n{:üi4':.-'c teIlgan re!ad(J:n d¡ft'f!~J Üli1 l.r..

a.':'lÍvirla~~'~''i a desarrollar c~ ,'1 puc:;to de irah~ljo Qü~ "t sotiUM. en !:1.'~

que se haya eX¡J(:Jic!o dlphin1a y certHíf:,'.dófi de ,a.jst<:r,óa )I..i, en S1.l
t'<1:';O, t:rmlicadún de ap:·ovechar,';i;;:~~t;) (l lr;1parti':;¡/F"!~ Ha~H un r:m~ú

pnr cada curs.o, .~~!.m un m:Jxímo dI;' dos r<LltÜ....
1.1.4 Antigedad: Por Lada año c\.mlplelD de e'~fvú,,:¡~S ~n !~. di.:)Hi.'t~

'Us Adrni~isttaóúnes Publi.~a:.: 0.20 pmnns, hasta un IIláxÍJ"¡Y' U(' (~¡]<l.tfO

puntus,

,\ \"j·.)s efectos, se cümputartil L'f> !"CfV¡{'~iJS prestado,; (·Jfl {'aricter
prl"v¡O a! ingreso en d Cuerpo () E:'icalJ. cq:lF~~amente r(:;c0Bocido~. No
se cümpctl..uán servicios que hubit.~ran ~j¡1u pn:s.tados slmu!ünl'<irncnte
con otros igualmente alegados. '

2. .""egU.1'/,}i.l fase

La \-aJof¡tóon máx.ima de esU s('guc.d.;j fase podrá Ikgar has1a o(.ho
puntos

2.1 Méritos específkus: Los merilos espcdficos alegados por los
cOI}('ursanlCs en ('I ane>.O UI, adecuadl\,) a las características del puesto
o pues10s solicitadOS, entre Jos que podrán fi~1.!rar: Plmtuadón en e:l
Curso de Ins.pección de lo\} Servic1~, r{~ndimJento y permanent.'Ía en
puestos antcnores de Inspección de Servit'ios, conocimientos profesio
nales. tiw!adonc-s J(:adémi,,:;as, CUr:'>(I';', diplomas, puhlicaciones, estu
dios, trabajos.. elc., serán acredi-tados do:;umentalmcnte mediante las
pertinentes i.:ctuficaáonc5, justificariones o cualquier otro medío admi
tido.

De In .. 9tho puntos d~ valorarión máxima en esta segund3 tase,
podrán <:trihuirse hasta sci~ punh)S ak,~ sigul.:mcs méritos especükos.

Pan! Inspectores de lo~ Servidos-Coordinadores: Rendimiento en el
puesto de InsJ,)Cctor de los Sen iClO!', d{~ Economía y Hacienda; puntua
ción en el Curso de Inspección de las Servicios; aÍlos en la Inspección
General en funciones deinspeoclón de ~rvícios y años ('n otros puestos
de n ...-sponsabilidad en el Departamento en los uitimos diez años,

Para Ins~"1ores de los Servicios; Rendimiento y permanencia en la
Inspección General,

Los dos puntof> restantes se asígnanin a 10$ dcmá~ méritos específicos
~ñalaJus para· el respectivo puesto.

Sexta.-l. Los méritos generaks de los ti.mcivnaríos actualmente
destinados en el ,Mínisteriode Economía y Hacienda o en '!iUS- Organis.
mos autónomos 1>er.in valorados t:oillos dat:)s profesion:iles ronsigr.gdos
bajo su res.ponsabilidad en el anf~XO IR sin perjuicio de que pueda!l
sohcitar~ certifical'ión cOJUplementaria del correspondiente superior
jerárquico para apredar losmeritos senalado8 en el apartado 1,1.2 de la
base quinta.
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2. Los méritos generales de Jos restantes fUfiCICn3.rio8,dt:berán ser
actí~¿itados mooiante certificación, segun modelo 4{:~~ figura c(:mo
an~xu 11 de esta orden.

3. La certjficación debelá ser expedida:

a) Si se trata de funcionarios desttnados,en Serv:cios Ce:llt'ales lk
otros Ministerios u OrganIsmos auwtlQntos, ,porhi,PNeccJ~n .üef~eral
c'ümpetel1lte en materia de penanal de tos.I)epa~~cnt(.'8Mln¡S¡~rldl~s
o la Secretada General o similar de tos ()rganismo-s: aUJól1omos,. ~m

per~!li.cio de lo previsto en el epigrafec)de, est-emisl11Q pun.to.
-b) Cuando se trate de funciondrios<4~;::stIna<t()Senlos servicios

peri;Ccncos de ámbito regional o pro"incial, resp~ti'.'tiJnente.dc otros
fvhnisterios ti Organismos aut·ónomQS por !as SecretariasGenerai~ de
las Delegaciones del Gobi.erno o de los,Góbierr1<)sCi'¡iks,. Mfi perjUicio
de lo dispuesto. en el epígrafe e) siguiente;

e) Si se tr'ata de fun:cionan(,)sde'St¡n;adGs e':\ el M;rlist~rio de
Defensa. en todo caso,por la Subdirección General de P~rs(HlaiCivil del
Departamento.

d)Al personal en situación de serviciQsenCQlnunidud~sAut(rnü
mas por la Dirección General de' la Función I'Ubhea de la QU'nunidad
u Organismo similar.

e} A los funcionarios que se encuentren en la situación adminil'tTa
tiva de excedencia voluntari~ por la Dirección Gen~FaI__ compet-ente en
materia de Personal del Departarnentoa que :flgüre~dscrit() ~u Cuerpo
O Escala. o por !a Dirección General de la Fp;ndón Jlti~!ka, si~értenecen

a Cuerpos o Escalas adscritos al Mini-sterjoparaJas, Adm¡nlstraciDne'i
Pública'i Y dependientes de la Secretaria de' Estado prmt 'la A.dmini~etra

ción Pública.
f) En el caso de excedentes voluntarios pertenl",ci~ntes a E~~lia'S de

organismos autónomos, por la Dirección Genc(al de ~ersonal dd
Ministerio o Secretaria General de! Organlsmo donde hubtera'n terHdfJ
su último destino.

Sépttma.- L La propuesta de adj.udi~cíónde c.ada uno de los
puestos se efectuará atendiendo a.la punWat;ión lu4il.m:hima obte~nida,
sumados los resultados finales de Jasdosfases; siempre.que en cada una
de eUas hayan superado la puntuaciÓ~l'Il;í~iroa e::ügi4a; . . _. .

2.. En caso 4e empate en la puntuat;lÓn,se acud~ra para dmmlf!o
a la otQrgada en lbs méritos específicos.

De persistir el empate, se atenderá a la mayorp-ulltuaCttm otorgada
en la valoración del trabajo desarrollado y, e;'): ultimo cxtrefllo, al mayor
tiempo de servicios efectivos prestadosen-cualquí(~rade1a.'1 Administra~

ciones Públicas.
Octava.-La propuesta de adjudic.aCÍón de c~da uno de ,los puestos al

suEcitante que haya obtenido mayor puntuadon será realizada por una
Comisión de Valoración tompucsta por el Inspector. General del
Min:sterio de Economía y Hacienda, qmen01a presidirá y podrá delegar
en un Inspector de los SeDlicios Coordinador. y trés V{)(:ales designados
por la autoridad convocanle.

Dos funcionarios, uno de la Inspección Genera! y otro del ¡\rea
correspondiente a la misma, y que actuarán para vak,tar a los _solkltan
tes de tales puestos.

Un InsJX,"-Ctor de los Servicios en ccndkú~n de Secretario.

Podrán formar parte de la Comisión de Valoración un representaRte
que designe cada una de las Organizaciones Sindicales siguientes:
Confederación Sindical Independiente de Funcionarios (CSIF), Unión
General de Trabajadores (UGT) y Cornisión", Obreras (CC. OO.).

la J~onusi<>nde Valoración podrá. contar con expertos deSi.i:r',Ddc"
por laáútoridadconvocante, previa solicitud de la (';omisión. los LÚ"Ll"~'
actuarán. con· voz pero sm voto en calidad de asesores.

Los rniembtosdc la Comisión de Valoración deberán perteHtc(.;
grupo de tituta,eión igua.! al exigido 'para los .puestos .cún~oc~.1cs
ildemás plJsecr-grado personal o desempeñar puestos de mvellglJal :::,1
fO~ cQnvocados;:

Novena.-:...E1plaz-ü para la resolucióndct presente concurso ,;;~rá -:i:.':uc'
IlH's,contado desde el siguícntc al de la finalización de la pre:!'~!,L~~:ú;:

de instanúas.
Décima.-LLa adjudit'.<tdón de algún puesto d~ la presente {;\:'!''>'-)

c.atoria a funcionarios destinados en otros Ministerios y sus Ortau.sf"2,;~>
autunomos implicará el cese en el puesto de trabajo anteric·r en
términ6sy plazos previstos en el artículo 18 del Reglamento G(;r,,',rz,J
Provisión de Puestos de Trabajo '/' Promoción Profesional.

2. Los puestos de trabajo adjudicados serán irrenuncíab10s. ~;;l.;';;"

que antes de fin~iitar el plazo de toma de posesión se ~ubiere
otro destino J)looiantc convocatoria pública. El escnto de
dirigirá a la au~oridád a que se refiere la ba~e tercera l.. . . ,

3. Los tramadOs que hayan de producuse por la. resoluc,;~;a ó>
prcsentec,nnc1}C$Ótendrán la consideración. de voh;mta.r~osy, en l0r,~c

cuericia¡ no generarán derecho al abono de mdernmzaclOfl por iXJil'.:epw
algunO~. .. . . . >

U1'I:décima.-L El presente concurso se resolvera por OrdeD oc:
Ministerio de EcotlQmía y Hacienda, que se publicará en el «Büklin
Oficial del Estado». en la que figurarán los datos person':l!ei ~,;e;
funcionario, el puesto .adjudicado y el cese o, en su caso. la sItua,:;;(,[:
administrativa de procedencia.

2. . El personal' que obtenga uh puesto de trabajo a través de este
concurso no OOdrá partiL-ipar en otros concursos hasta qu~ haY3r
transcurrido -d'()S años desde que. tornaron posesión en el puctto (':e
trabajo, sai vo que se diera el supuesto exceptuado que se contempí;l;.;n
el apai1a.do a) del punto 4 de la base segunda.

.l:.UI plazomáx1nlO para la toma de ,posesión en el nuevo tlue:"to
de trabajo ser~ d~~res días h~biJes, si radica en la n:tisrna locaíida.1!~,
de un mes, Si radica en dIstmta o comporta el remgreso al St~r~'¡(:jJ)

activo.
El plar:u de toma de posesión empezará a contarse a paf!ir d~~ ~ia

siguíc,nte al del c:ese, que deberá efectuarse dentro de los tres dlas haoI!es
siguientes a la publicación de la resplución del concurso en el «BtJ1e~~n
Or,cial del Estado». Si la resolución comporta el reingreso al servH;;(J
adivo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde <hC!t....
publicación.

< 4. Dada la urgencia en la provisión de los p.uestos convocadc!s \e
podrán coiL"iidet'ar suspendidos los permisos o licencias que Vif;:i>~i'er;

disfrutando los funcionarios que obtengan uno de ellos en el prcsenh'
concurso, y el cómputo del- plazo posesorio -se iniciará según lo prc,'~"Ü) ,
en el: párralo segundo del punto 3, precedente.

Duodé,cima>-,La publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de !a
resolu,ción del concurso, con adjudicación de los puestos, servéá (~.

notifu;ación a los interesados y, a partir de la misma, empezarán <.;

contarse los· plazos establecidos para que los Organismos a1ectJ.d{
efectút'<ll las actuaciones administrativas procedentes.

Decimotercera.-La presente convocatoria y los actos derivados de L
mi~mapodrátlserimpugnado'S de acuerdo con lo previsto en la Ley dI:
Procedimiento Administrativo.

Madrid, 19de febrero de 1992.-P. O. (Orden de 22 de julio de 1985).
el Subsecretario de Economia y Haci,cnda, Enrique MartÍnez Robles:

Ilmo. Sr~ Director general de Servicios.

fUIIII,vli aamhii!fri,i
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ADllO 1

"' .NO OESOtfPCION DE LAS
MERITOSCENTRO DIRECTIVO lOCAUDAD HN" '-"'fU

FUNCIONES MAS" .. '"'''' fSPECIFlCOSPUESTO DETRAIlAJO (.Dl~ " ...O~O¡'j ...- IMPORTANTES

INSPECCION GENERAL

I INSPECCION DE SERVICIOS Di ECONOMIA y

I HACIENDA
I

J I INSPECTOR DE SERVICIOS DE ECONOMIA y. 2 ff,ADRID A 30 .371.4<08 Coordinacién del Centro ~entoenel~

1 I
HACIENDA "COORDINADOR de la Ge6t1én de lee Or te rje Inspector de loe:

pnos C«l.trales y Ten-i ~rvicios de Eea1c:mía y
tc:riales del i..-.da; JUltulc:iál ""I
'" Y do ¡'" Tributos ce j:.:, I.-..pecciál de ¡'"I
d1dos. dos; éIlos en la

_iál General enla
¡tIn:iOOOS de _iál
de servicias; ..anos en
~tros l'JOStos de res¡xn

I ~¡¡ldad en <l [leport8
I i""'" en ¡'" ,¡¡timce

I

~ez ai'los; titulac:1mes
~~.diploma8.
publicaciones, es-
udios. trabajo5.-
t<:.

2

I
INSPECTOR DE SERVICIOS DE ECONOMIA y ¡ MADRID A 30 ".814.<000 Centrol de la Gestién de endimiente y pentnnen-
HACIENDA las Or¡¡anos Centrales y la en la Inapecci6r. Ce

Terr-i tar1alee del Depar neral. Plbl1caciooes. ~
taDento Y cié 108 TM~ tudioo y tr3bajoe rela-
tes cedidos. Fitnados CO"l el p.JeSto

l:Ie "-Jo.

• LiS " --- -~_.-- ."Uti
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ANEXOll

CONCURSO ESPECIfiCO

---------

CERTifiCO: Que según los ttnte<:edentes obrant~eneste Centro. el funCionario abajo Indicado tiene .credttados los siguientes edremos:

_~--------O.NI----~--
_ __Grupo N RP _

1.- DATOS PERSONALES

Apelbdosy Nombre' _

Cuerpo O Esulo -'-- . _
AdministraciónalAquepertenece(1), 1,tula<iónesAcadém".-s{2), _

Lo SITUACION ADMINISTRATIVA

D Servicio activo D SerwKJos especlolles O Servi<:ios (omunfd4des Autónomas O Suspensión firme de funciones: fecha termina-
fecn. tr.stado__ CIÓn pet10d0susprensión _

O Exceden"..oluntonoArt.29.3Ap._Ley30184 O EJl<edencooArt.29.4.Ley30J84: Tomo poses¡ón últimodestlnodeflnitll/O_-'-- _
____vo,_______ fe<ho cese servicio octi1/O l3I, _O Otrossituociones' _

3.- DESTINO ACT1JAl: oDefinitWo (4) o P'ovisio~1 (5)

o) Mm_Mde Estado. Ü<pnismo. De1e9°C1Ófl o Dirección Penférica. ComunidadA",ónoma. Corporoción Locol, _

Denomin0ci6ndelPuesto ----------------------------
locollded,-:- ,fecñotomo pose>ión ,Ni.eldel I'uesto _

b) Comili6nde_en: Denominación del Puesto _

loco_ _tomo posesión 'Niveldel Puesto _

4.- MERlTOS (6)

4.t.-GredoPenanol fecho consolIdación (71 _

4.2.-P_desempellodos ellduidos el destino oct...1(81

Denominación Subdltección Gral o
Unidad Asimilada

(entro Directivo NivetCO. Tiempo
AIIos.Meses

ObwrvKiones.' dorso

•.3.-ew-__en CentrasO_1es de funcionarÍOS_oscon el puesto O puestos soIícitedOs. elligidos en lo convocotorio:

Curso Centro Oficiol

4.4.- AntigCiecled:. Tiempo de .",kfOS reconoctdos 4tn la AdmlOistr-ación del fstoldo. Autónomol o loe..l, hastol l. fe<hol de publi'oIctón de l.
conVOQtor~:

Adm6n. Cwrpo o Ese'" Grupo AI\os Meses OlU

CertificoIctÓn que e.pido • petkfOn del tnh~re'5-illdoy p.,. que surta efe<:to en el con(urw convocado-por _
de lecho .0 E _

tI [5

1m In
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Obserl¡lacíones: (9)

INSIaUCCION I s:

Martes 25 febrero 1992
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BOE núm. 48

(1) Especifiurlo Administrad6n a lo quepe_elCuerpo o _ utilizondo los sig""'ntessiglos:
C-Administr_"_
A - Auton6miu
L-Locol

S -Seguridod 50ci0l.

(2) Sólo cuando consten en el expediente; en otrOCMO.deber,", -=reditarse por el intereHdo mediante" documentKi6n pertinente.

(3) Si no hubiera transcurrido un atto desde la fecha d. cese deber. cumplimentarse el aparudo 3.•)

(S) Supuestos de odscripción provisional po< reingreso .. _ Ktivo Yloo prevIStos en el Art. 27.2 del Reglamento apr_ po< R. O. 2811990. de
15 de enero (B.O.E. del 16).

(1) Loo que fíIIu- en el~ raferldoo.1oo~ ......_. Loo_r 'd.. podrán aportóIr. en SU "-. cetlifiu<íonet auaditativ.. de loo
restantes serviciosque hvbiet'a" prestado.

(9) Este racuadro o la parte no utiliuAdel mismo_au....po< lo__que <ertífiu

~.__!i id
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ANEXO 11I
Mº. DE ECONOMIA y HACIENDA

6393

SOLICITUD DE PARTIOPAOON ORDEN (8.0 I CONCURSO ESPECIfiCO

O N.!.

IMPORTANTE: UfalNsraucaONfs Al ooaso .Jfns Of ftlU"AI UTA INSTAJlKIA

DA T O S DEL FUNCIONARIO

D.N!. PRIMER APElUDO SEGUNDO APElliDO NOMBRE

CUERPOJESCALA GRUPO NI!. REGISTRO PERSONAL FECHA DE NACIMIENTO

SITUACION ADMINISTRATIVA TELEFONODE CONTACTO GRADO FECHA CONSOllDACION
(Con pre1ijo)

DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO

DENOMINACION PUESTO DE TRA8AJO DEL QUE SE ES TITULAR NIVel MODO DE PROVISION FECHA TOMA POSESION

SUBUNIOAO (SUBÓIRECCION GENERAl O ASIMILADA) LOCALIDAD

UNIDAD (DIRECCION GENERAl UORGANISMO AUTONOMO) MINISTERIO,ADMINISTRACION AUTONOMICA O LOCAL

PUESTOIS SOLlCITAOOIS

~f.1l Nl!OODfN
UNIDAD DE ADSCRIPCION DENOMINACION DEL PUESTO NIVel LOCALIDAD

•.01.

.

1

2

3

COMO OlSCAPAClTAOO SOlICITO LAAI)APT¡>.(ION DElJDE LOS PUESTOiS DE TRABAJO Nl! I I

ANTlGOEOAD: tiempo de servtcios efectivos a.la fecha de la convocatoria AAOS......... MESES .. ..... DIAL......

I CURSOS DE FORMACION CENTRO OFI(:IAL DE FUNCIONARIOS I
L-...:::;;;;:;::;;:::::;;;;:;::;;:::~::;;;;:;::;;:::~

AlEGACION PARAVAlORA~DEL TRA8AJO DESARROLLADO Y MERITOS ESPEOFICOS (Acompoilar en hOJa aparte)

CONDICIONO MI PETIClON AQUE OBTENGA PUESTO DE TRABAJO EN LA LOCALIDAD DE _

DJOA

Declaro. bajo lIÚ'flPOMIbiIicIacL'" COftOZ<O.xpreumente, reuno los requisitos ••igidos en la «M1voutoria par. dese",peiYr elt10s
~_-~_Ios-ydmmstanciasquehago-f.n.I_A ...xo-dertos.

Lugar, fecha y firma

RESERVADO ADMINISTRAClON

ILMO. SR. SUBSECRETARIO DEl MINISTERIO DE ECONOMIA y HACIENDA-DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS
Paseo de la Castellana, 135 - MADRID

'.Ift¡ 111 rnr! n -.



6394 Martes 25 febrero 1992 BOE núm. 48

INSTRUCCIONES PARA LA CUMPUMENTAClON DE LA SOLICITUD DE PARTIOPAClON EN El CONCURSO.

1.- El impreso debe rellenarse preferentemente a máquina. En caso de escribirse a mano se hará con letras

mayúsculas.y bolígrafo negro.

2.- En DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO, recuadro "modo de provisión", debe especificarse la forma de .

obtención del puesto de trabajo, entre las siguientes:

- ConclJrSQ

- libre ptsigOllción

• Redistribuciónde efectivos

- AdScripción J)rOvisiOOllI

• NlJevo ingreso

- Reingreso

3.- En PUESTOIS SOllCITAOOIS, el rec:uadro <orrespondiente a la Unij:lad de adscripción se rellenará con el

nombre de la Dirección General, Organismo AutónOmo, Delega<ión o Dirección Territót;al o Provincial a la

que corresponda el puesto.

4.- La alegación para valoración del trabajo desarrollado y los méritos espedficos se grapará a la instancia,

aunque en ningún caso exime de la pertinente acreditación documental.

5.- La memoria, en el caso de que en el puesto solicitado se exija, se grapará igualmente a la presente instancia.

6.- Toda la documentación deberá presentarse, como la solicitud, en tamai\o (OIN-M) e impresa o escrita por una

sola cara.

7.- E.n el apartado RESERVADO ADMINISTRACION, NO ESCRIBIR nada. Gracias.

.1 iJlt! hE"- Ji l' l' 11


